
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 050/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La nota presentada por el Sr. Jorge Edgar Altamira de fecha 31 

de Mayo de 1995 en la cual solicita se le siga abonando un adicional 

del 15% (quince por ciento) en concepto de responsabilidad tècnica, 

que venìa percibiendo hasta Diciembre de 1994; 

 

Y CONSIDERANDO:  

               Que la responsabilidad tècnica surge como consecuencia 

de la existencia de un tìtulo que lo habilite profesionalmente a ejercer 

determinados actos y a hacerse responsable por los mismos en caso de 

no haber sido cumplido conforme a las reglas de arte y tècnicas 

adecuadas; 

               Que el mencionado Sr. Altamira no ha acreditado ante 

este Municipio el de poseer tìtulo ( como podrìa ser el de Maestro Mayor 

de Obra, Tècnico en construcciòn, etc.), que respalde la pretenciòn 

que contiene su presentaciòn; 

               Que hasta fecha diciembre de 1994 se le ha abonado 

indebidamente ese 15% (quince por ciento) por lo que corresponderìa 

su devoluciòn o reingreso a las arcas municipales; 

               Por todo ello, el Sr. Intendente Municipal de Capilla 

del Monte 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1º.-:RECHAZAR el pedido formulado por el Sr. Jorge Edgar Altamira 

en la nota de referencia, con los fundamentos mas arriba expuestos.- 

Art. 2º.-:CORRASE vista a la Asesorìa Letrada a los fines de verificar 

la existencia de una acreencia a favor de este Municipio por los 

importes indebidamente percibidos por el recurrente con fecha anterior 

a Enero de 1995.- 

Art. 3º.-:DESE intervenciòn a la Secretarìa de Economìa y Finanzas a 

los fines de que informe al respecto.- 

Art. 4º.-:NOTIFIQUESE al causante con copia en su legajo personal.- 

Art. 5º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

de Economìa y Finanzas.- 

Art. 6º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

 

Capilla del Monte, 1º de Junio de 1995.- 

 

 

firmado:    OSVALDO   OROS                   DIEGO   SEZ 

            Sec. E. y F.              Intendente   Municipal 


